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CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

 

CT 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente proceso 
que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 
Palmira, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
La secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 917 

Palmira, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
      Revisada la demanda de CANCELACION DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA, promovida a través de apoderado judicial por el señor 
DIEGO JOSE PARRA MENDEZ en contra de la señora MYRIAM OTERO 
MENESES, se verifica que la demanda reúne los requisitos de ley; por lo que se 
procederá a admitir y hacer los ordenamientos de Ley. 
          
   En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
Segundo Promiscuo de Familia de Palmira  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

 PRIMERO: ADMÍTESE la presente demanda de 
CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA promovido por el señor DIEGO 
JOSE PARRA MENDEZ en contra de la señora MYRIAM OTERO MENESES. 

 
                        SEGUNDO: DE la demanda y demás documentos 
aportados, córrase traslado a las demandadas por el término de veinte diez (10) 
días, para que la contesten. 
 
                             TERCERO: PARA efectos de la notificación personal y 
traslado de la demandada señora MYRIAM OTERO MENESES, procédase de 
conformidad con lo establecido en el artículo 291 y 292 del CGP.  
 
                         
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA. 
 

 
                                            
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 82 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art.295 del C.G.P.). 

 

Palmira Valle 14/05/2024 

La secretaria, 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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